
NUM. 226. -MIBBCOLBS 23 DE SEPTIEMBKE DE 18^6

DE LA

A' ^“* levee obligarán on la Penins tila, iolae 
*n n* ^ "anariae, ¿loa veinte d las de en promnlgaoión, 

nrn™«t^ ®^ diepuaioee otra cosa. Se entiendo Lecha la 
an i “^“wn el 'dia en qua tei tuina la inserción do la ley 

u QaMia aficM.
•tï^^^ ^^ iirnor&nci* de las layes, ne excusa de sa 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pidieren lo contrario. (Oódije civil vigente}

de ^ ^1^ decreto de 4 da Enero ne 1883 y la Real orden 
Coraci* Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni 080 '’Í*^ Provinciales ni munie! pales ningún documento 
de °^^ -^¡^ *^'^ ’®® rematentes presenten los recibos
cioa .i”^"^ “^üsí echo loa derechos do inserción da los anun- 

ue ‘inbaataa en la tfatefo de Afadrid v Bonmin Oficial.

1
i

SÜSCfilPGIÓN PARTICULAR

Es OdenocA Peleius.
Un me»..................................S
Trimestre,. , ... 826
Seis meses16 bO
On aSo. .............................. 83

Í'oüa* nn CSanona Potwss.

Vn me».4 
Trimeetre..........................1125
éeiaraetTOí'. . 22 60
Unafio16

¿filero tvelív, 3S aíntáito» de peeeta. 
Se publica todos los días, exeepto los domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ae los Stes. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dis^ndrán que se fije 

•nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanecerá 
~ hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetine» Oficiaiea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo oonducto so pasiirán á los editores de 
los mención Sidos periódicos,

(Ordenes de 2 de .Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1861.)
Los señorea Secretarios cuidarán hajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los námeros de este Beíeti^-- 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérin- 
caree al final de cada año.

ADVBBTaMCiA. Conforme con la condición A* del pile, 
go que ha servido de b as spar a la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que aho- 
nen loe intereeadofi el importe de su publicación, á rueón 
de 25 cóntúnos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

iádiígi¡5i5 leí CoDsejo le Sinistrés
(ffbeefo de! 21 de Septiembre)

88 . MM. el Rey y la Reina Re- 
€®nte (Q. 9, q_^ y Augusta Real 
^ttnlía continúan en 8an Sebas- 

^, sin novedad en su' impor-

gobTerno^vii?
DELA 

*‘ttOVllIVClA IDE CÓllDOBA

Circular nárn. 2736 
^LECCIONES MUNICIPALES

Jq ,.®®^®'^do procederso con arreglo á 
la ^!^^'^®‘'‘^® ®^ loa artlouloa 46 y 47de 
Par '®?^^^ ^®y munioipal á ia eleooión 
las *^ °® Concejales para cubrír 
Iúie^t°^°?^° ocurridas en e! Ayunta 
oonv * "^ Pozobianco, he acordado 
día ’^^^^ ^^ ouerpo electoral para el 
obift^^°? ^* Ootabre próximo, con el 
tad **^| ¡l^® pueda tener legar la oi- 
Pal^ * ®’’®’’^“ ®“ aquel distrito ronnici- 

®^ domingo coa 
Ven» ®>8mo la dasignación de ínter- 

^^'^^ ^®® Mesas, y el jueves 
oe el escrutinio general en la £or- 

Pa’ por la ley, oeyaa prlnoi- 
0n*^í P ^P®^’®'®*^®® so hallan insertas 
de -“^LaTiH OpioiAL extraordinario 
qn ^^ ^® Abril del año pasado, à las 
liam ^'^ ^^'^^ deberán ajuetarea loe 
®ioae *^^ '®’‘®’'''®®*" ®® cetas opera

'^’^^ ^® ^®°® público en este pe- 
^út8r°'^ °(^°^^^ ^^’^^ oohociojieiito de loa 

'“drdobi 22 de Septiembre de 1896.
El Gobernador,

■^ José Novillo

1

^NISTBRÍO DE LA GUERRA
i1

Número 2712 f
Q Cuarta sección !
^invocatoria à oposioioaes para plazas S 

® Oficiales Parmacénticoa aegandos j
^®l Cuerpo de Sanidad Militar j 

8 if ®'*®>IiiaÍ6afcü de lo nrandado por | 
^fe l’ ^' ^^^ ^^’ ^‘ ®’^’ ^ ®“ ’’ nom- i

*“ Reina Regente del Reino, ea |

Real orden de 11 del actual (D. 0. nú- ' 
mero 202), se convoca á oposioionea, 
públicas para proveer ocho plazas de 
Far macé o ti 00» segundos del Cuerpo: 
de Sanidad Militar; quedando los que j 
obtuvieren mejores censuras, dentro de 
las que se exigen para ingreso en el ' 
mismo, con derecho á ocupar, por or- j 
den de ellas, la» plazas vacantes que ' 
existan y tas que fueran ocurriendo: i 
hasta completar aquel número, pero' 
sin sueldo ni antigüedad mientras no, ; 
obtengan colocación. !

En su oonseoaencia, queda abierta ) 
la firma para las referidas oposiciones 'j 
en la Sección 4' del Ministerio da la ? 
Querrá, en las horas de oficina, desde 1 
el día de la fecha, hasta el 16 de Ootu- ' 
bre próximo. !

Loa doctorea, licenciados en Farina- } 
oía por las Universidades oficiales dal • 
Reino, ó alumnos con ejercicios apro- * 
hados, que por sí ó por medio de perso- • 
na autorizada al efecto quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justificar le- . 
galmente paru, aer admitidos A la firma, ' 
las dirennstencías eigoientes: _

1 .* Ser españoles ó estar naturali- ! 
zades en España. 1

2 .^ No pasar de la edad de treinta ; 
años el día de la pubHoáción de esta 1 
Convocatoria. '

3 .‘ Hallnree en pleno goce de sus 
derechos civile® y politicos, y ser de ; 
buena vida y costumbres.

4.* Tener la aptitud física que eo Ï 
requiere para el servicio militar; y ,

6.“ Haber obtenido el título de doc- ,■ 
tor ó el de licenciado en Farmacia en 
alguna de las Universidades oficiales 
del Reino ó tener aprobados los ejer- ‘ 
oicioa necesarios para ello, Justificarán ; 
que son españoles, y que no han pasa- j 
do de la edad de treinta años, con oer- ; 
tifioado de inHoripoióti en el Registro j 
civil, los que deben reunir este requisi- . 
to, y en caso contrario, con copia, en . 
debida regla, de la partida de bautis- ¿ 
mo, debiendo acompañar en uno y otro j 
caso la cédula personal. Justificarán : 
haUarae en el pleno goce de sus daré- ,' 
choa civiles y políticos y ser de buena J 
vida y costumbres, con certificación de i 
la autoridad municipal del pueblo de j 
su resídehoia, librada y legalizada en ; 
fechas posteriores á las de este edicto. 
Justifioarán que tienen la aptittd ííaí- ' 
ca que se requiere para el servicio,mi- ’ 
litar, mediante certificado de reconocí : 
miento hecho en virtud de orden de , 

cidea de esta Sección, bajo la presi- 
deaoia del Director dal Hospital Mili
tar, por dos Jefes ú Oficiales médicos 
destinados en aquel establecí mi auto. 
Juatifioarán haber obtenido el grado 
de doctor ó el de líóenciado en Farma
cia en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener 8 pro hados los 
ejercicios para ello, con testimonio ó 
copia legalizada da dicho título ó cer
tificado de la Universidad ea que ha- 
bieeen aprobado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación da tener aprobados loa 
ejeroioios Gorreepoudientea a! grado de 
licenciado, deberán acreditar que han 
satisfecho el pago de los derechos de 
expedición del citado título ant^e de 
tomar posesión de su destino.

Los doctores, lioenoiadoa en farma
cia, ó los alumnos aprobados residen
tes fuera de Madrid, que por sí ó por 
medio de persona autoriza ai efecto, 
entreguen con la oportuna anticipación 
á los Inspectores do Sanidad Militar 
de las Capitiauías generales de la Pe
nínsula é isla» adyacentes, instauois 
Buficíentemente documentada, dirigida 
al General Jefe de la 4." Sección, solí- 
citande ser admitidos ai presente con- 
ourso de oposiciones, serán condicio- 
nal raen te incluidos en la lista de los 
oposítoree, pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en dicha Sec
ción su firma, antes del día señalado 
para el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la inatanoia se ha
lla suñeientemente documentada,siem
pre que con ella se acompañen, en to
da regla legalizados, los doanmentos 
neoeearics para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud física.

No 8=ráa admitidos á las oposiciones 
los doctores, licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instancias no lleguen à la citada 
Secoión antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mismas.

Los ejaroioias tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por g_ 2d. en 7 da Noviembre de 
1883 [Coíeeeión Legislativa del Ejérdio 
número 407), publicado también en la 
Qaeeta.

Su en conseen noia, y en oumpU- 
m’ento de Io que se previene en dicho 
Programa, se advierte à todos los que 
se inscriban para tornar parte en estas

oposiciones, que ©1 primer ejercicio, al 
cual necesariame ote deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en el Labora
torio Central de Medicamentos de esta 
Corte, sito en la calle de Am aniel, nú
mero 36, el día 20 de Octubre próximo 
á Ias tres en punto de Ia tarde.

Madrid 18 de Septiembre de 1896.

' "ayüñtámi éntosT”
, VILLAVICIOSA
i N-úmero 2718
' Con el fin de extinguir el ooneidera- 

ble número de lobos que recorren el 
' término municipal, con notable perjui- 
; oio de las ganaderías por los daños que 
. en ellas vienen causando, el Ayunta- 
'■ miento de mi presidencia tiene acorda

do el envenenamiento de carnes que
- con Ias prevenciones necesarias será 
‘ distribuida durante el próximo mea de 
j Octubre en loa días y sitios que se ex- 
í presan á oontinaación:
• Días 1, 2 y 3 de Octubre,—Cabañas, 

Sierra do la Señora, Furríanoo y Mon. 
f tesina.
? 4, 6 y 6, —Navas, Caballo y Coruja- 
ü 7,8, 9 y 10. —Castillo de Névalo, Ha- 
* roña, Villarejo y Navahorcada,
1 11,12, 13 y 14.—Aloomooosas, Palo- 
^ más y Taquero.
t 16,16,17 y 18.—Navaloastaño, Na- 

• va da Muelas y Pino.
j 19, 20, 21 y 29.—Orejón, Tonadas, 
; Alvartillaa y Navasolitlas.

23 y 24.—Prisoalejo y Navaserrano. 
j 25, 26, 27, 28 y 29.—Tegeras, Ris- 
j COB de Guadarmiño, Campo Alto y Pla

tero.
S 30.—Sierras de Don Domingo.

31.—Navafemando y Fr .'Sno Real. 
* Lo que se hace saber por medio del 
f presente, para oonooimiento de loedus- 
; ños de ganados à fis de que en los dias 
’ señalados á cada pago observaren cuan- 
i^' tas preoauoiones crean convenientes.
? Villavísíosa 17 de Septiembre de 
í 1896, — El Alcalde, José Escobar.

Ü
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lotmctt de Banda de la de Cordelia
NÚMERO 2721

SECCION DE TENEDURIA

MES DE OCTUBRE DE 1896
RELACION expresiva de los deudores â la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descu 

han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocno F’ 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración a incautáis 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de Io77.

KÍLE'6ro 
^<* 

inventario Procedencia
Clase de 
la jinca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FKCHl DK LOS VKNCIHItUOS

Plazos 
qua deben

Importe 
del débito

Pesetas Cta.
Término 

donde radica la finca

Epe'” 
á qee P« 

tenais®
Día Mes Allo

469 J Propios RúsJoa Cabra D. José Rayes Salamanca 1 Ootubre 1896 ' 7 200 Zuheros
P.*I ^^ 

r ’
9600 Estado Zeberoe Manuel Tallón Alcalá 5 ft ? Luque

ff ^
51 Clero Aguilar José Luque Maldonado ft 4 366 Agoilar 

Lucena 
Cañete 
Loqúe 
(iJañote

P "

762 Estado Córdoba Joan Moreno Castillejo 11 ft 2 al 4 300
n S

641
2866
611

Cleto 
Propios 
Clero

Ji

»
Cañete
Luque 
Cañete

Francisco Alguacil Navarro
Agapito Fraile
Diego Lúnez Bares

12 
1^ 
32

ft 
ft 
ft

ft
" Í

' 19
i 6y7

18

22 76 
214240

46 20
n "
» »

621 Luque Trinidad Zafta Marios 23 ft ^ 8 150 80 Luque
H *

4604 Propios y} Córdoba Vioente Rivas Castro 24 » ft 8 30 &0
Lucena ti "

1109 Clero Lacena Juan Cuenca González 26 ft f} 19 390
>1 ^

1107
4788 F"opios yg

n
Pozoblanco

El mismo
D. Fraocieao S. Caballero

fl
ft

ft
ft

’ft
19
4

300 26
72 7 Villas Pedroche ,1 ’ 

n f

583 di'ïô ff Cañete A'^ ionio Ib i-tez Zurita 27 ft 18 10 16 Cañete

Córdcbr 19 de Septiembre de 1896.—j¿I Interventor de Hacienda, P. 0.: Enrique Vidal.

dUZGj^'CS
LA RAMPLA

Nám. ^1.1
Don Manuel Pólo '' Pliez -V “ir Zc Itiátrno- 

ciun uB este partido.
Por la presente raego y enoargo á 

todas las satoridades de la naeión/fuer- 
«a de la goardía oívii y deMa indiví- 
daos que eobstittiyan la policía jadloial, 
^rooedan à la btfaea de loe efectos que 
al dual se expresarán, qae en Ia noche 
del día qninóe del corriente mee íaeron 
robados de la caes en que habita doa 
Franofeco Catóer Asisc, vecino de San 
Sebastián de los Ballesteros, y caso de 
ier habidos los remitan A disposición de 
cate Jnegado, con las pereona# en cayo 
poder se enoontroreo, ai no aoredita ren 
en el aoto so legítima procedenoia.

Dado en La Rambla á diez y nueve 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis. - Manoel Pólo Pérez. — El 
aotoário, Celestino Agoilar.

Siñas de ha efectos roba ios 
Dos pliegos de papel de 75 oéntim08. 
Cnatro idem de 2 pesetas.
Veinte y oinoo ídem de oficio.
Veinte y cinco sellos de oomaníoa- 

cionoe de 15 céntimos.

Veinte ídem m riles de diez oán- 
tímos.

Veinte .de ’ 6 céntimos.
Cinco kilos paquetes c’^arriUos da 

26 oéntimos.
Kilo y medio paqaetea oigar. illoe de 

40 oéntimos.
Ün cajón con veinte y oinoo puros 

de 10 céntimos.
Unas rosetas de oro.
Un rosario engarzado en plata.
Unos tres dores en céntimos.
Una sábana de lana.
Un pañuelo de seda azul.
Un terno de lana y un pantalón de 

tela.

CORDOBA 
Niun. 2715

Doa Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez dias, á contar des
de su inseroión ea )» Gacela de Sía 
drid y Soleiínes Oficiales de esta pro
vincia y de la de Al me tía, á Fernando 
Serrano Martínez, natural de V^aUarque 
y cuyas señas y demás cironnatanoias 
se ignoran, el cual se fugó de este hoa 
pita! de Agudos sin recibir el alta del 

faoultuv’.-o, llavindoae puesta la cami
sa que como de coatambre dan á su en
trada en dicho establecimiento á todos 
los enfermos y que dicha camisa es de 
lienzo de San Juan basto y que perte* 
nece á dicho estableoimianto; para que 
comparezca ante este Juzgado, sito ca
lle Marqués del Villar, número tres, de 
esta ciudad, á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en -el su* 
inario que con tal motivo instruyo;aper- 
oitido de qne sí no lo verifica le parará 
el perjuicio á qne haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las notoridadee asi oivilas como 
militares y de la policía jadioial, proce 
den á la bnsoa y presentación en este 
Juzgado de expresado individuo.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Septiembre da mil ochocientos noventa 
y seis.— A. Alonso Solano.— El actua 
río, Antonio Bavé del Castillo.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici-

pal se hallan deveP 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1»-

te fe tali#
Se hallan de v^j 

ta en la imprenta^ 
DIARIO DE COh' 
DOBA, Letrados y’'

Los pedidos se i® 
miten á vuelta d® 
rreo.

Imprenta leí DIAKIO DE COJ*

Ministerio de Cultura 2024
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